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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ¡o» Sre». Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
efemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
»«r ios BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBUCA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar 1« suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoLETlN 0*1-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO ; 
. — . 

i 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
Decreto disponiendo se tenga por sub-

sitíente en todas sus partes el arücu • 
lo 15 de la ley Municipal vigente 

Administración provincial 
Diputación, provincial de León; 

Ordenación de pagos. 
Concurso. 

Sección provincial de Estadística de 
León. — Rectificación del censo elec
toral de 1931.—Circular. 

Admlnistraeiói! ¡«nnicipal 
Edicto» de Ayuntamientos. 

Administración de Jnstieia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Ulnlslern de Tríllalo y PreüsláB 
D E C R E T O 

Formuladas consaltas respecto a 
la inclusión de funcionarios públicos 
en el Censo electoral, por suscitarse 
dudas sobre si necesitan o no acre
ditar determinado tiempo de real 
dencia; de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15 de la ley Municipal 
vigente, y a propuesta del Ministro 
Trabajo y Previsión. 

Vengo en disponer que se tengan 
por subsistente en todas sus partes 
el citado artículo 15 de dicha ley 
Municipal, según el que se conside
rará hecha por los Ayuntamientos 
la declaración de vecino en favor de 
quienes ejerzan cargos públicos en 
la localidad, que exijan residencia 
fija en el término, aunque no hayan 
completado los dos años a que el 
mismo artículo se refiere, en cuanto 
a la generalidad de los ciudadanos. 
Y en su consecuencia, al rectificarse 
el Censo electoral serán desde luego 
incluidos en él todos los funciona
rios públicos que se hallen en esas 
condiciones. 

Dado en Madrid, a cinco de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.— 
E l Presidente del Gobierno provi
sional de la República, Niceto Alca
lá Zamora y Torres.—El Ministro 
de Trabajo y Previsión, Erancisco 
L . Caballero. 

(Gaceta del día 6 de Mayo de 1931) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Comisión gestora 

C o n c u r s o 
L a Comisión gestora de la Dipu

tación provincial, en sesión de 30 
del pasado, acordó anunciar concur

so libre para la ejecución de obras 
de ampliación de dormitorios de 
niñas del Hospicio provincial de 
León, cuyo presupesto asciende a 
21.310,20 pesetas y bajo las siguien
tes condiciones: 

l . " E l proyecto y presupuesto 
de las obras podrá ser, examinado 
en Secretaría, todos los días hábiles, 
de diez a una de la tarde. 

j 2." Los contratistas o partícula--
res deberán dirigir sus solicitudes 
en instancias reintegradas al señor 
Presidente de la Exorna; Dipu? 

j tación provincial, por un plazo que 
termina el día 12 del corriente, a la 
una de l a tarde. 

3. " A las mismas se acompañará 
la cédula personal y el documento 
que justifique haber constituido en 
la Depositaría provincial la canti
dad de 1.065,51 pesetas, importe 
del 5 por 100 como fianza provisio
nal, que elevará al 10 por 100 el 
adjudicatario en el momento en qu) 
le sea comunicado el acuerdo de la 
Comisión. 

4. " Dicha fianza no será devuel
ta hasta que no se verifique la re
cepción definitiva de las obras y 
previo informe del Sr. Arquitecto 
provincial. 

5. a E l adjudicatario q u e d a r á 
obligado al cumplimiento, bajo su 

1 
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personal responsabilidad, de todas 
las obligaciones legales de pertinen
te aplicación, en estos casos, 

León, 4 de Mayo de 1931.—El 
Presidente, C. Sáenz de la Calzada. 

• 
• * 

Ordenación de pagos 
Habiendo transcurrido el primer 

trimestre del ejercicio, sin que buen 
número de Ayuntamientos hayan 
satisfecho sus cuotas por aportación 
municipal, Instituto de Higiene y 
suscripción al BOLETÍN OFICIAÍ de 
la provincia, esta Presidencia, cum
pliendo el acuerdo adoptado por la 
Comisión gestora provincial, en 
sesión de 30 del pasado A b r i l , con
cede un plazo hasta, el 31 del actual, 
para que los referidos Ayuntamien
tos se pongan al corriente de sus 
débitos. Transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado, se expedirán 
las certificaciones para proceder por 
la vía de apremio, siendo inútiles 
cuantas • peticiones se dirijan a la 
Comisión o a la Presidencia para 
suspender el procedimiento, porque 
una vez incoado, no puede suspen
derse sino por completo' pago de la 
deuda y gastos del expediente. 

. A los Ayuntamientos anterior
mente concertados, que, en dicho 

. plazo no : hayan cumplido su com
promiso, les será anulada la conce
sión de conformidad con'lo estable
cido en el contrato de moratoria. 

L o que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos inte
resados. 

León; 6 de Mayo de 1931.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada. 
Sección provincial de Estadística 

de León 

Rectificación del Censo electoralde 1931 

OIBCDLAB 

Con el fin de contestar a las du
das que formulan algunos Alcaldes 
y Presidentes de Juntas municipa
les del Censo electoral y de Tribu
nales del Censo, acerca de diferen
tes operaciones relacionadas con la 
rectificación censal electoral que ha 
de llevarse a cabo en los días 9 y 10 

del corriente, y con carácter gene
ral, se publican las advertencias si
guientes: 

1." Be acuerdo oon lo estableci
do por el art. 15 de la L e y Munici
pal, puesto en vigor en virtud de 
Decreto inserto en la Gaceta de Ma
drid, de ayer, se considerará hecha 
por loa Ayuntamientos la declara
ción de vecinos en favor de quienes 
ejerzan cargos públicos en la locali
dad, y en su consecuencia al rectifi
carse el Censo electoral serán desde 
luego incluidos en él todos los f uncio
narios públicos que se hallen en esas 
condiciones, sin precisar tiempo de 
residencia. 

. 3.a No es obligatorio que en loa 
mencionados días 9 y 10 se presen
ten todos los electores incluidos en 
el Censo de 1930 ante los Tribunales 
del Censo, aunque sí conveniente, 
si bien es inexcusable que lo hagan 
los mayores de 23 años que no estu
vieren incluidos en las listas electo
rales, asi como todo aquél que co
nozca alguna inexactitud' contenida 
en el Censo contra la que puede re
clamar probando su afirmación. > 

d.*- Las fichas se formarán por 
duplicado, tratándose de alta, baja 
o rectificación de errores, llenándose 
en el primer caso nada más: que la 
parte derecha, la izquierda en el se
gundo y ambos lados en el .de reoti-
cación de errores. A los electores que 
figuren sin error en el Censo, y se 
presenten ante el Tribunal solo se les 
facilitará la ficha si la reclaman, pero 
sin que quede duplicado de la misma. 
E l Tribunal, en el acto decidirá si 
admite o no la reclamación enta
blada. 

é.a Las pruebas que se admiten 
ante los Tribunales electorales son 
todas las que han venido imperando 
para acreditar la personalidad, como 
es la cédula personal, certificación 
del Padrón de habitantes, contrato 
de inquilinato, cartilla de Retiro 
Obrero, licencia absoluta de quin
tas, etc., y en general, todos los que 
lleven al ánimo del Tribunal el con
vencimiento de que la petición es 
justa. 

5." Es necesario que el día 14 del 
corriente, a mas tardar, se envíen a la 

Oficina de mi cargo, bajo sobre y en 
pliego certificado las listas a que se 
refiere el artículo 8.° del Decreto de 
25 de A b r i l últ imo. 

6. * Con el fin de que se realicen 
los trabajos oon un criterio unifor
me, es preciso que en todo momento 
Me tenga presente por los Tribunales 
del Censo y 'Juntas municipales el 
Decreto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, de 25 de Abr i l y la Ins
trucción de 2 del corriente, inser
tas, respectivamente en el BOLETÍN 
OriciAi . de 27 de A b r i l y 4 del ac
tual.'; 

7. a Los Alcaldes, tan pronto 
como obre en su poder el número 
del BOLETÍN OFIOIAI/ donde se publi
que esta Circular deberán dar tras
lado de su contenido íntegro a los 
Sres. Presidentes de las Juntas M u 
nicipales del Censo electoral y de 
los Tribunales del Censo electoral. 

León, 6 de Mayo dó 1931;—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros • 

• .-Desde el dia l .0 del actual al 15 
inclusive, se.hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal los' 
apéndices de riqueza rústica y pe-' 
ouaria, formados por la Junta peri
cial y que han de servir de base a 
los repartrmientos de contribución 
para el año 1932, a fin de que du
rante dicho plazo puedan ser examí- . 
nados por los respectivos contribu
yentes e interponer las reclamacio
nes que esiimen pertinentes. 

Valdelugueros, 1 de Mayo de 
1931.— E l Alcalde, Esteban Suárez. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica y 
pecuaria, estará de manifiesto al pú* 
blico en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días conta
dos desde el de la fecha para oír 
reclamaciones. 

Armunia, 1 de Mayo de 1981.— 
E l Alcalde, Lucio Mangas. 
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Ayuntamiento de 1 
Osej'a de Sajambre 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento que hande servir de 
base a los repartos de la contribu
ción territorial de este término para 
el próximo año de 1932, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a contar desde el día 
de mañana, para que los contribu
yentes puedan examinarlos y enta
blar las reclamaciones que enten
dieren pertinentes. 

o o 
Aprobado por la Comisión provin

cial el Padrón de cédulas personales 
para el año actual, se halla de ma 
nifiesto al público, por espació de 
diez días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir réclamacio' 
nes; transcurrido que sea este plazo, 
no serán estimadas las que se pre' 
senten. 

Oseja de Sajambre, 30 de A b r i l 
dé 1931. -^-El •Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Muría» de Paredes 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspondi
entes al ejercicio de 1930, se hallan 
expuestas al público en, esta. Seore-
taría, por término de quince .días 
para oír reclamaciones. - ^ 

Murías de Paredes, 4 de Mayo de 
1931.—El Primer Teniente Alcalde; 
Leoncio Alvares. : 

. Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formado por la Junta designada 
al efecto, el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del mis' 
mo por espacio de quince días du' 
rante los cuales se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro 
duzcan contra el mismo y que 
habrán de fundarse en hechos con 
oretos, precisos y determinados 
contener las pruebas necesarias para 
su justificación. 

San Emiliano, 2 de Mayo de 1931 
— E l Alcalde Presidente, Víctor 
Pérez. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández de 

Liencres, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado y Secretaría única del re
frendante, a instancia del Procura
dor D . Victorino Flórez, en nombre 
del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de ésta ciudad, contra don 
Sinforianó Piada y Prada, en recla
mación de diez mi l pesetas, hoy, en 
ejecución de sentencia, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y por el precio en que respectiva' 
mente han sido tasados, sin suplir 
previamente la falta. de títulos, las 
siguientes fincas, embargadas como 
de la propiedad del demandado. 

1. a Una viña, al sitio de la Vir
gen, de hacer diez y seis áreas trein 
ta y dos centiáreas, que linda: al 
Este, Joaquín Vidal y Manuel Me-
rayo; Oeste y Norte, Jul io Encinas; 
tasada en quinientas pesetas. • 

2. a Una huerta, al sitio de Maya
da, de hacer, cuatro áreas con sesen 
taxentiáreas, linda: Norte, Angel 
Morán; Sur y Naciente, camino y 
Este, Valentín Carrera; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

3. a . Otra • viña, al sitio de L a 
Mata, de hacer catorce áreas con; 
veintiocho centiáreas, linda: al Este, 
Filomena Calvo; Sur, Luis Eodrí 
guez; Oeste, Nicolás Prieto y Norte, 
Leopoldo Merayo; tasada en qui
nientas pesetas.^ 

4. " Otra viña, al sitio del Tesó 
Rapado, de hacer doce áreas y seis 
centiáreas, linda: al Este, Andrés 
(iómez; Sur, Baldomero Fernández; 
Oeste, Blas Prada y Norte, SerafínI 
López; tasada en sesenta pesetas. 
. 5.a Otra viña, al sitio de L a 
Mata, de hacer cuatro áreas once 
centiáreas, linda: al Este, Jul io 
Fernández; Sur y Norte, Pedro 
Prada y Oeste, Francisco Conesa; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

6.11 Una tierra, en la Mayada, 
de hacer cinco áreas, linda: al Este, 
Eugenia López; Sur, Benigno Re
guera; Oeste, Francisco López y 
Norte, Presa de la Fuente; tasada 
en doscientas pesetas. 

7. a U n prado, al sitio de la 
Huerta, de hacer diez y seis áreas, 
linda: al Este, Pedro Antonio Igle-

s; Oeste, Ramiro Calleja y Norte, 
Joaquín Vidal; tasado en mil pese
tas. 

8. a Otro en las Punticas, de 
hacer once áreas y veintidós centi
áreas, que linda: al Este, Benigno 
Eeguera; Sur, José Fierro; Oeste, 
Daniel Calleja y Norte, Saturnino 
Pacios; tasado en novecientas pese
tas. 

9. a Otro prado, al sitio de Prado 
del Concejo de hacer cuatro áreas 
ocho centiáreas, linda: al Esté, B?--
larmino Blanco; Sur, Tomás Moreno 
Oeste, herederos de Victorina Mera
yo y Norte, Presa de Biego; tasado 
en trescientas pesetas. 

10. Otro, al.sitio dei Humeral, 
de hacer cuatro áreas ocho centi
áreas, linda: al Este, Antonio Fer
nández;. Sur, presa- de l a Fuente;;! 
Oeste, Angel Morán y Naciente, . 
camino; tasado en ~ cuatrocientas 
pesetas. 

11. Otro, al sitio del Pozo d e l ' 
Barco, de hacer ocho. áreas y diez . 
seis centiáreas, linda: a l : Este, To
más Fierro;. Sur y Oeste, camino y 
Morte, presa; tasado, en setecientas 

12. Otro, al sitio del Cambo, 
que mide ocho áreas y linda: al 
Éste, Pedro Gómez; Sur, Francisco 
Carreras; Oeste y Norte, Valentín 
López; tasado en seiscientas pesetas. 

13. Una tierra, al sitio de la 
Abaday, que mide dos áreas y cuatro 
centiáreas, linda: al Este, Micaela 
Reguera; Sur, Pedro Carrera; Oeste, 
Cecilio Salgado y Norte, Jerónimo 
Vidal ; tasada en doscientas pesetas. 

14. Otra tierra, al sitio del S a l ' 
vador, que mide ocho áreas diez y 
seis centiáreas, y que linda: Este, 
José Fierro; Sur, Juan Merayo y 
Oeste, José Fernández; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

16. Oirá, que mide tres áreas y 
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linda: Naciente, camino; tasad» en 
ciento cincuenta pesetas. 

16. Una viña, al mismo sitio 
Toral de Mtsrayo, que mide tres 
áreas y linda: Este, Luciano Ro
dríguez; Sur, Matías López; Oeste y 
Norte, Juan Merayo; tasada en oion-
to veinte pesetas, 

17. U n prado, al sitio de los 
Alargos de Dehesas, que mide doce 
¿reas y linda: Este, Luis Rodríguez; 
Sur, oamino; Oeste, Tomás López y 
Norte, Francisco Can-eras; tasado en 
mi l trescientas pesetas. 

18. Otro prado, al mismo sitio 
de Dehesas, de hacer ocho ¿reas, 
que linda: Este, Benigno Regueras; 
Sur, herederos de Diego Pintor; 
Oeste, Ramón Fernández y Norte, 
Presa Dehesas; tasada en novecien
tas pesetas. 

19. Otro prado, al mismo sitio 
del Contó, que mide seis áreas dos 
centiáreas y linda: Este, Matías 
López; Sur, Juan Merayo; Oeste, 
Ramón Fernandez y Norte, presa de 
riego; tasado en setecientas cincuen
ta pesetas. 
.. 20.- Otro prado, al mismo sitio, 

. que mide cuatro ¿reas y ocho centi
áreas, linda: Este, Ramón Fernán 
dez; Sur, Presa; Oeste, Mariano y 
Norte, Tomás López; tasado en 
quinientas pesetas. . 

21. Otro prado. > al sitio del Pa 
lero de Arriba, que mide catorce 
áreas y veintiocho centiáreas, linda: 
Este, Blas López; 'Sur, muro de 
piedra; Oeste, Tomás Asenjo y Nor
te, presa; tasado en ochocientas pe
setas. 

22. Otro prado, al mismo sitio, 
de ocho ¿reas y diez y seis centi
áreas, que linda: Este, José Fer
nández; Sur, Alejandro Rodríguez; 
Oeste, varios y Norte, carretera de 
Ponferrada a Orense; tasada en se
tecientas pesetas. 

23. Otro prado, en igual sitio, 
de la misma cabida que el anterior, 
que linda: Este, Juan Cobo; Sur, 
rio S i l ; Oeste, Benigno Regueras y 
Norte, presa; tasado en seiscientas 
pesetas. 

24. Una tierra, al mismo sitio, 
que mide treinta áreas sesenta cen
tiáreas, y linda: Este, Domingo Vo

ces; Sur, carretera de Ponferrada a 
Orense; Oeste, Juan Merayo y Nor
te, Francisco Voces y otros; tasada 
en setecientas pesetas. 

25. Otra, al mismo sitio, que 
mide seis áreas y veinte centiáreas, 
linda: Esle-, Juan Cobo; Sur, Anto
nio Prada; Oeste, Muría de Piedra 
y Norte, Angel Morán; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

26. Otra, al mismo sitio, que 
mide diez y seis áreas y veinte cen
tiáreas, linda: Este, Joaquín López; 
Sur, Domingo Vidal ; Oeste, Juan 
Merayo y Norte, Mariano Vida l ; ta
sada en cuatrocientas pesetas. 

27. Una tierra, al sitio de la L a 
guna, de tres áreas coa ciucuenta 
centiáreas, linda: al Este, Luis Me
rayo; Sur, Marcelino Merayo; Oeste, 
viuda de Francisco Enriques y Nor
te, Enrique Regueras; tasada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

28. Otra, al sitio de Torrecillo, 
que mide cinco áreas, linda: al Este, 
Jerónimo Moran; -Sur, oamino; Oes» 
te y Norte, Benigno Reguera; tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

Las fincas descritas radican en 
términos de Villalibre, Ayunta
miento de Priaranza, y - Toral: de 
Merayo y Dehesa del Ayuntamiento' 
de Ponferrada, y tienen: todas ellas 
un valor total de catorce mil treinta 
pesetas; ' • -• . • 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audienoia de este Juzgado, el día 
ocho de Junio próximo y hora de 
las once de su mañana; advirtióndo 
se a los lioitadores . que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, ana cantidad igual, 
por lo menos al d i e í por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serás admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero y que la 
certificación de cargas reclamada al 
Señor Registrador de la Propiedad, 
obra unida a los autos y de ella apa
rece que no figuran las fincas rema-
tad¿8 con carga alguna por no en
contrarse inscritas en el Registro 

Dado en León a cuatro de Mayo 
de mil noveotentos treinta y uno.— 
Angel Barroeta.—El Secn^Eario ju
dicial, L i c . Jjui¿,fealq^e Bérez. 
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A N U N C I O S «¿PARTICULARES 

CONVOCATORIA 
Se cpnvoca a todos los partícipes-

usuarios de las aguas de la presa de 
Nuestra Señora de Mame, a Junta, 
general extraordinaria para el día 
11 de Mayo y hora de las siete de 
la mañana, en la casa de concejo de 
Marne, que tendrá lugar la subasta 
de la limpia o monda de la presa y 
Madriz del Bosque, que se ha de 
efectuar para el día 18 y 20 de Mayo; 
advirtiendo que si en dicho día no 
se reuniese número de partícipes 
para efectuar la subasta, se efectuará 
para el día 17 del actual, a las dos 
de la tarde, en el mismo sitio, con. 
cualquier número de partícipes que 
asistan. 

• • • • * . 

A s i como también se pone en co
nocimiento de todos aquellos que 
tengan fronteras colindantes con la 
presa o-sus hijuelas, que si para el -
día 22 del mismo, a las ocho, de la 
mañana no están- hechas - en forma 
sus mondas, se harán por este Sin- -
dioato, a costa del interesado, según 
determina el artículo 22 de las Orde
nanzas. • 

Marne, a 5 de Mayo de 19|1; E l -
Presidente, Nicolás-Gferíía. \ ' . 

S E L L O S O F I C I A L E S 
Inservibles los que se han utiliza

do hasta la implantación del nuevo-
régimen, y habiendo designado el 
Gobierno el escudo que deben llevar 
eñ lo sucesivo, apresúrense a adqui-
rilos, haciendo los pedidos por con
ducto de D . Julio Fernández, Agen
te de Negocios, Picasso, 2 León. 
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